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Fraccionamiento pesquero: senador Espinoza 
(PS) asume presidencia de comisión mixta e 

instancia fija dos sesiones para este miércoles 
VICTOR GUILLOU 

Con la elección del senador Fidel Espinoza 

(PS) como presidente de la comisión mix- 

ta, se dio inicio al trabajo de la instancia 

legislativa que deberá zanjar el futuro del 

proyecto de fraccionamiento pesquero. La 

presidencia de Espinoza fue aprobada en 

forma unánime por los 10 integrantes de la 

comisión. 

En ella participan los senadores David 

Sandoval (UDI), Fidel Espinoza (PS), Carlos 

Kuschel (RN), Alejandro Kusanovic (Inde- 

pendiente pro RN) y Daniel Núñez (PC), y 

los diputados Sergio Bobadilla (UDI), Da- 

niella Cicardini (PS), Jorge Brito (FA), Leo- 

nidas Romero (PNL, Partido Nacional Li- 

bertario) y Matías Ramírez (PC). 

Además, la instancia acordó el calendario 

de trabajo con que buscará destrabar los 

puntos que se mantienen pendientes, lue- 

go de que tres pesquerías quedaran sin una 

definición clara para su nueva distribución. 

En esa línea, se acordó sesionar en doble 

jornada durante este miércoles, e intentar 

despachar la iniciativa -el informe- esta 

misma semana. Además, se descartó la idea 

de recibir nuevas audiencias de empresas O 

gremios del sector pesquero. 

Los puntos que debe zanjar la comisión 

mixta incluyen el artículo transitorio que 

fija la regla del manejo para la reineta; la 

distribución de la anchoveta y sardina espa- 

ñola entre las regiones de Arica y Coquim- 

La comisión descartó recibir nuevas audiencias y ya alcanzó 
un acuerdo respecto del límite con que operará el manejo de 

la reineta. Sin embargo, el resto de los puntos sigue pendiente. 

  

bo; la licitación de la cuota a adicional del 

jurel; y la distribución de la merluza común 

entre Coquimbo y Los Lagos. 

El primero, sin embargo, ya fue zanjado. 

La instancia aprobó en forma unánime la 

propuesta del Ejecutivo, que fijó como lí- 

mite para disminuir la cuota anual de la 

reineta en un máximo de un 5%. Ello, en 

atención a que el proyecto ya aprobado fijó 

por primera vez un fraccionamiento para 

dicha pesquería, y aunque los desembar- 

ques anuales promedio cifran la cuota glo- 

bal en 35 mil toneladas, se prevé que se fije 

valores de capturas de entre 22 mil y 27 mil 

toneladas, según los estudios realizados por 

el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 

Esa disminución será morigerada en base a 

una regla de manejo transitoria, mientras se 

alcanza un nivel óptimo del recurso. 

Así, el artículo transitorio busca establecer 

“una regla de captura provisoria, que haga 

que la cuota se vaya ajustando paulatina- 

mente”, explicó el subsecretario de Pesca, 

Julio Salas. “Esto nos permitiría resguardar 

la actividad tanto pesquera artesanal como 

industrial y, al mismo tiempo, acercarnos 

más rápido a la norma que define el comité 

científico como rendimiento máximo soste- 

nible”, agregó. 

De esta forma, durante la primera sesión 

citada para este miércoles antes de almuer- 

zo, se discutirá la distribución de la ancho- 

veta y sardina española, donde el Ejecutivo 

buscaba originalmente destinar un 80% 

para el sector artesanal y un 20% para el in- 

dustrial, lo que fue apoyado por la Cámara. 

Sin embargo, el Senado aprobó un rango 

dinámico de entre 80% y 50% para el sec- 

tor artesanal, y de entre 20% y 50%, para el 

industrial. 

A su vez, para la segunda sesión de la tar- 

de, quedarían los otros puntos, como la li- 

citación del jurel y la cuota de la merluza, 

que asoman como los temas de más difícil 

resolución.Q 

  

Informe de industria pesquera afirma que más del 60% 
del recurso que explota se encuentra en estado óptimo 
VÍCTOR GUILLOU 

El proyecto de fraccionamiento pesquero 

enfrenta un panorama incierto, y pese a 

que la mayoría de las pesquerías ya tiene 

una nueva distribución, la comisión mix- 

ta, que reúne a cinco diputados y cinco 

senadores buscará acordar los porcentajes 

asignados para los actores industriales y 

artesanales en tres pesquerías: la sardina y 

anchoveta en macrozona norte -de Arica a 

Coquimbo, - y en la distribución de la mer- 

luza común. Conocer el estado de dichos 

recursos es clave. 

En esa línea, la Sociedad Nacional de Pes- 

ca (Sonapesca) elaboró un informe basado 

en la información de los comités científi- 

cos técnicos pesqueros, que dan cuenta de 

una recuperación del sector desde la im- 

plementación de la legislación vigente en 

2013. 

El análisis mostró que 11 de las 17 pes- 

querías, que representan el 60,4% del total 

se mantienen en torno a su nivel óptimo 

biológico, con ocho de ellas por encima del 

Rendimiento Máximo Sostenible (RMS), 

concepto adoptado por organizaciones in- 

ternacionales como la FAO y forma parte de 

los principios de gestión pesquera en mu- 

chos países, incluido Chile. 

Así, ocho de las 17 pesquerías están hoy 

por encima del RMS. Entre ellas están el 

jurel; la anchoveta desde Valparaíso a Los 

Lagos; los langostinos colorados de la zona 

norte y sur; los langostinos amarillos del 

norte chico y sur; el camarón nailon; y el 

bacalao de profundidad. 

El análisis destaca la recuperación de re- 

cursos relevantes, como el jurel, la mayor 

pesquería del país. Dicho recurso tuvo la 

mayor alza según el informe, con una re- 

cuperación de 407,7% desde 2013, a pesar 

de una leve baja comparada con 2023 (-5%). 

Además, hoy existen 12 pesquerías cer- 

tificadas en sustentabilidad, 8 de ellas con 

MSC y otras 4 con Marine Trust. 

Por su parte, la anchoveta de las regiones 

de Valparaíso y Los Lagos sigue mostrando 

una sostenida recuperación, alcanzando un 

nivel significativamente superior al RMS, lo 

que indica que su biomasa está por encima 

del nivel sostenible y en un estado óptimo 

para su explotación. “Sin embargo, en el 

último tiempo se ve una disminución en la 

talla, es por ello, que se debe considerar los 

efectos que podrían generar una nueva ley 

de remanentes”, sostiene el gremio. 

Según el análisis, tres pesquerías pelági- 

cas redujeron su biomasa en 2024 respecto 

al año anterior, alcanzando el límite inferior 

del RMS. Las especies afectadas son la an- 

choveta de Arica y Parinacota a Antofagas- 

ta, la anchoveta de Atacama y Coquimbo, 

y la sardina común desde Valparaíso hasta 

Los Lagos. Asimismo, aclara que “la pesca 

industrial no ha capturado sus cuotas, y los 

desembarques están por debajo del 50% de 

la cuota global, lo cual hace evidente que no 

existe un problema de sobrepesca. Q
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